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Concejo MunicipaI
de Coveñas
TIÚ

Coveños - sucre 03 de diciembre del oño 2025.

Doctoro.
NESTKY FERIA MORENO

Alcolde Municipol.
Coveños - Sucre.
E. S. D.

3'-Ti F

Ref.: Remisión del Acuerdo N" 022 del dío 29 de noviembre del oño 2025.

Medionte el presenle oficio le estoy remitiendo ol Acuerdo N"022 del dío 29 de
noviembre del oño 2025, "POR Et CUAL SE AUTORIZA A tA ALCALDESA MUNIC¡PAL
PARA COMPROMETER VIGENC¡AS FUTURAS ORDINARIAS''

Uno vez soncionodo, fovor remilose o lo Honoroble Corporocion poro su
Respectivo Archivo y publicocion.

(03 folios) útiles y Escritos, con Respectivo Constoncio de debote reglomentorio

Constoncio de debotes reglomentorios.

KELLY JOHANA OROZCO.
SECRETARIA GENERAL

ACUERDO N".OIO
12 ogosto del oño 2025

c 3 Dlc 2025
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f{UNICIPIO DE

eovEñm
DE§PACHO
DE L& ALCALOE§A

Coveñas, 10 de diciembre de2025

ú6v
Señores:
HONORABLES CONGEJALES
MESA DIRECTIVA
E. S. D.

u
\

Asunto: Remis
de 2025)

ión Acuerdo debidame nte sancionado No. 022 (del 29 de noviembre

Cordial Saludo.

Siguiendo instrucciones de la señora alcaldesa, Netsky Feria Moreno de manera respetuosa

remito ante la Honorable Corporación Municipal el Acuerd o 022 (del 29 de noviembre de

20251 "pOR EL CUAL SE AUTORIZA LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA COMPROMETER

VIGENCIAS FUTU RAS ORDI NARIAS" debidamente sancionado'

(05 folios)

Cordialmente

RO
P.U. Despacho
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ALCALDíA DE Despocho
de lo Alcoldeso

Coveñas, 03 de diciembre de 2025

El acuerdo N" 022 de fecha del 29 de noviemb¡e de 2025, debatido y aprobado en

sesiones durante la fecha
la señora Alcaldesa Muni

d 29 de noviembre de 2025, pasa al Despacho de

su respectiva Sanción de conformidad con lo

esta rticulo 1 36 de 1994

RICHA T MEDINA

Secretario de o

LA ALCALDESA DEL MUNICIPIO DE COVEÑAS - SUCRE.

SANCIONA

EL ACUERDO N'022 DEL 29 DE NOVIEMBRE DE 2025

..POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS"

COVENAS

¡\¿*sV,f &-t,- !{cr.e-u1r,
NETSKY FERIA MORENO
Alcaldesa Municipal de Coveñas

Proyeclo: Dilidia Romero - e. U.-Oespactro ¡!K 6
RevBo Am¡re Romero. - secr€tÉri8 - juridicf¡P¡O (Á!tDtd{
Apobó: Migu"l AnErole - s§so¡ l!¡ldica (/iD

aLcALDfa DE covEñAs, sucRE - DESpAcHo DE LA ALcAtoEsA
Repúblico de Colombio - Deportomento de Sucre - Munic¡pio de Coveños - NIT: 823 O03 543 7

Colle 98 Nro ¡3A 15 - CócJigo postol: 70óO5O - olcoldio o co,.,enos- s(/cre gov.co - www.covenos-sircre.ito
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g Concejo MunicrpaIq¡I de Coveñas

I.A §USCRfI'A SECRETAR'A GENERAI. DEI. CONCEJO MUNICIPALDE

COYEÑAS - SUCRE

CERIIFICA

Que el presente Acuerdo N'. 022 de 2025 "PoR EL cuAt sE AUToRIZA

A TA ALCAIDESA MUNICIPAI PARA COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS

oRDrNARtAs", fue debotido y oprobodo con 03 volos positivos en
primer debote en comisión, el dío 26 del mes de noviembre del
oño 2025 y en segundo debole fue oprobodo en plenorio con I I
volos positivos, el dío 29 del mes de noviembre de 2025.

Se expide en Coveños, o los tres (03) díos del mes de diciembre
de dos milveinticinco l2O25l.

Firmo
NOM BRE: KETLY JO ANA MENA OROZCO
Secretorio Generol
Concejo Municipol de Coveños - S.

CONCEJO MUNICIPAL DE COVENAS, SUCRE
NIT: 823.O04.035- 1 . Ca

www.concejodecovenas. g(
rera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas'Código Posti
v.co . concejo@concejodecovenas.gov.co - Cetutar; 3 I3o@oo



lWtConcejo MunrcrpaI

O¡D, de Covenas

ACUERDO N'.022
(29 de noviembre de 2025)

.POR EL CUAL SE AUTORIZA A LA ALCALDESA MUNICIPAL PARA
COMPROMETER VIGENCIAS FUTURAS ORDINARIAS"

EL HONORABLE CONCEJO MUNIGIPAL oe COveÑnS - SUCRE, en uso de las
atribuciones contenidas en los artículos 168 y '170 del Acuerdo N".022 de 2024,
Estatuto Orgánico de Presupuesto Municipal, 32 de la ley 136 de 1994 y 12dela
Ley 819 de 2003.

AGUERDA:

ARTíCULO PRIMERO: Autorizar a la alcaldesa municipal para comprometer
vigencias futuras ordinaria y contratar la ejecución del proyecto de inversión, según
el monto que a continuación se detalla:

ARTíCULO SEGUNDO: Autorizar a la alcaldesa municipal para comprometer
vigencia futura ordinaria y con ello adicionar el proyecto de inversión en ejecución
que a continuación se detalla:

CONCEJO MUNICIPAL DE COVEÑAS. SUCRE
NIT: 823.004.035-1 . Carrera 25 N" 9 - 79 Guayabal - Coveñas Código PostaL 706050

www.concejodecovenas.gov.co . concejo(Iconcejodecovenas.gov.co - Celutar: 32441L57 L3

Contribución de
Obras Pública

IMPLEMENTACIÓN DEL
SISTEMA INTEGRADO DE
EMERGENCIA Y SEGURIDAD,
CIRCUITO CERRADO DE
TELEVISIÓN (CCTV) FASE 2 EN
EL MUNICIPIO DE COVEÑAS _
SUCRE

45 Gobierno Territorial

4501 Fortalecimiento
de la Convivencia y la
Seguridad Ciudadana

$2.551 .756.981 .50

45 Gobierno Territorial

4503 Gestión de
Riesgo

Sobretasa
Bomberil

$2.400.000.000

o@@o

PROYECTO DE INVERSI ON SECTOR/PROGRAMA FUENTE VIGENCIA FUTURA
2026

PROYECTO DE INVERSIÓN SECTOR/PROGRAMA FUENTE VIGENCIA FUTURA
2026

FORTALECIMIENTO DE LAS
CAPACIDADES OPERATIVAS
DEL CUERPO DE BOMBEROS
VOLUNTARIOS DE COVEÑAS Y
LA PRESTACIÓN DEL
SERVICIO BOMBERIL Y DE
RESCATE ACUATICO EN EL
MUNICIPIO DE COVEÑAS -
SUCRE
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Concejo MunicipaI
de Coveñas

-eRtícUlO TeRCERO: El presente Acuerdo rige a partir de su publicación y deberá
ser remitido a la Gobernación de Sucre para dar cumplimiento a lo establecido en
los artículos 91 de la Ley '136 de 1994 y 305 de la Constitución Política.

PUBLíOUESEYCÚUPIACE

Dado en el salón del Honorable Concejo Municipal de Coveñas - Sucre, a los (29)
días del mes de noviembre de2025.

Af," r- -, 12,
AVIER S. N EZ RINCO ffilr-o

Primer vicepresidentePresidente

SORAIDA MARQU PEZ LY J. ME ROZCO
Segunda vicepresidenta secretaria

CONCEJO MUNICTPAL DE COVEÑAS. SUCRE
NIT: 823.004.035-L 'Carrera 25 N'9 - 79 Guayabal - Coveñas .Código Postal 706050
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